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SECCION OFICIAL

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL
CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. VI. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el alfét ez de navío D. Joaquín Con
cas y Mencarini, quede en esta Corte, en situación de
excedencia forzosa.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.--Dios guarde V. E. muchos años. Madrid 12
de febrero de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central.

'loséde la Puente.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer embarque en el cañonero General Concha, el
alférez de navío D. Joaquín García del Valle, en re
levo del oficial del mismo empleo D. Francisco Mier
Terán, que en 20 del actual cumple 4 años de con
diciones de embarco en su clase.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E, para su conocimiento y efec

1

tos.—Dios 'g,uarde á V. E muchos años. Madrid
12 de febrero de 1910.

ElGeneral Jefe del Estado Mayor central,

oséde la Puente.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz

CONDESTABLES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer desembarque del crucero Princesa de Astu
rias, el primer condestable D. Joaquín Barrios, por
ser el último de su empleo, el cual deberá ser pasa
portado para la sección de Cartagena á que pertene
ce; y que para relevar al condestable D. Valentín
Piñera, que cumplió sus condiciones á bordo de este
buque, elija y proponga su Comandante, ajustándo
se á lo dispuesto en real orden de 4 de noviembre de
1909 (D. O. núm. 246), entre el personal de la sec

ción de Cádiz, en cuyo apostadero en la actualidad
se encuentra el buque de que se trata.

De real orden, comiinicada por el señor Ministro
del ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 12 de febrero de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yo,s-é de la Puente
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Cartagena.

ACADEMIAS Y ESCUELAS
Excmo. Sr.: Como resultado de la carta oficial nú

mero 2.441, de 6 de diciembre último, del Comandan.
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te general del apostadero de Cádiz, trascribiendo
otra del Director de la Escuela de Aplicación, pro
poniendo se consignen los créditos de doce mil pesetas
á dicha nscuela, en analogía con lo que se viene ha
ciendo con los materiales de prácticas para la Esta
ción torpedista y Academia de Artillería, S. M. el
Rey (q. D. g.) Se ha servido disponer se consignen di
rectamente á la Escuela de Aplicación las doce mil pe
setas de crédito, para que su Junta económica pro
ceda á la gestión directa de las materias necesarias.

De real orden lo digo á V. F. para su conocimien
to y fines indicados—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 9 de febrero de 1910.

VÍCTOR M. CONCAS.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

CIRCULARES
Y DISPOSICIONES

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
RETIROS

Excmo. Sr.: En la relación que sigue á la circu
lar de este Alto Cuerpo, de 26 del pasaclo enero (DIA
RIO OFICIAL núm. 227), clasificando con el haber de
retiro que le corresponde al personal en ella incidido,
figura el operario de arsenal Nicolás Pedrera Bonza,
y como quiera que por error de copia han sido
equivocados sus apellidos que son los de Pedrei

1

ra Bouza, según consta en los documentos acom

pañados á su expediente, este Consejo Supremo, ha
tenido á bien hacer la rectificación expresada, que
dando subsistentes los demás extremos relacionados
con el interesado.

Lo digo á V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de

febrero de 1910.
Suárez-Valdés.

Excmo. Sr. Comandante general del apostadero
de Ferrol.

•

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha declarado
con derecho á pensión á las comprendidas en la si
guiente relación, que principia con D. Josefa Earn
shaw Noguera, y termina con D. Josefa Muñoz Pa
redes.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á
las interesadas como comprendidas en las leyes y re

glamentos que se expresan, por las delegaciones de
Hacienda de las provincias y desde la fecha que se

consigna en la susodicha relación, entendiéndose
que las viudas disfrutarán el beneficio mientras con

serven su actual estádo y la huérfana no pierda su

aptitud legal.
Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu

chos años.—Madrid 11 de febrero de 1910.
Suárez-Valdés.

Excmos. Sres. Comandantes generales de los apee
tacleros de Cádiz y da Cartagena.
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RECTIFICACION ANUNCIO DE SUBASTA

Habiéndose padecido algunos errores de imprenta en los artículos 5.° y 31 del reglamento del Cuerpode Auxiliares de Oficinas, publicado en el DIXRIO
OFICIAL núm. 32, se entenderán rectificados en la
forma que á continuación se expresa:

«Art. 5.° Los escribientes procedentes de otras clases
que á su ingreso en el Cuerpo se hallen en posesión de
premios de constancia ó cruces con pensión vitalicia.,
continuarán en su goce, hasta que obtengan el empleo
de auxiliares segundos».

«Art. 31. Los auxiliares y escribientes estarán en to
dos los casos subordinados á los jefes y oficiales de la
Armada, y serán obedecidos, en cuanto al servicio se re

fiera, por sus subalternos, porteros, ordenanzas y cual
quier individuo de las clases de tropa y marinería, em-,
pleados en las dependencias de Marina á que se hallen
afectos».

Madrid 14 de febrero de 1910.

ElDirector del ,'Diario Oficial»,

Rafael Bausd

■■•••■•~1.1111Ls...5-1111■4111111~•■■----

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL DE FERHOL
Esta Junta acordó que, á las 10 del día 26 del actual, tenga lugar la subasta, urgente, para contratarel suministro de 16 lotes de electos y materiales quepuedan necesitarse en el arsenal de este apostadero,durante los años 1910 y 1911, con destino al consumode los buques de guerra y reemplazo de sus cargos;cuya subasta deberá celebrarse en el negociado co

rrespóndiente del P.stadoMayor central de la Arma,-
da, con arreglo á las condiciones publicadas en laGaceta de Madrid, DIARIO OFICIAL del Ministerio deMarina y en el Boletín Oficial de la provincia de la Co.
niña, números 32, 26 y 28, respectivamente, corres
pondientes á los días 1 .°, 4 y 5 del corriente mes.

Lo que se hace público por medio del presente
anuncio y por los quelos señores comandantes de Ma
rina de las provincias de la Coruña, Bilbao y Ferro!,fijarán en sitios visibles de dichas dependencias por el
conocimiento de la inserción del edicto en el DIARIO
OFICIAL del Ministerio del ramo.

Arsenal de Ferrol, 10 de febrero de 1910.
El Secretario,

Carlos González-Llano,s- y Alesson.
Imp. del MinisLeno de Marina.

SECCION DE ANUNCIOS
DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

Y

COLECCION LEGISLATIVA DE LA ARMADA
malel■■■•■■.,

El DIARIO OFICIAL no se publica los días festivos.
La COLECCIÓN se publica por pliegos sueltos de 16 páginas, y se reparte á los suscriptores con el D'AmoLas disposiciones publicadas en uno y otra, tienen carácter preceptivo y deberán por tanto ser cumplidas sin necesidad de que sean comunicadas por otro conducto.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Al DIARIO OFICIAL, seis pesetas semestre. En el Extranjero y Ultramar, ocho pesetas semestre.A la COLECCIóN LEGISLATIVA, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales. En el Extranjero y Ultramar, cincopesetas mensuales.
El pago de las suscripciones ha de verificarse por adelantado. Los giros en letras de fácil cobro.El D'Amo se sirve gratis á los suscriptores de la COLECCIÓN.
Números sueltos del DrARD): diez céntimos hasta 16 páginas, y veinticinco céntimos de 16 en adelante; dela COLECCIÓN LEGISLATIVA á veinticinco céntimos el pliego de 16 páginas.
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